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Glosario  

 

Obra civil: Infraestructura nueva o modificación de una existente para el uso y aprovechamiento 

de una comunidad con fines de mejoramiento de su calidad de vida (UTEM, ADMISION, 2020). 

Acta de medida preventiva: Documento que especifica, conforme a la ley, que la autoridad 

ambiental, al tener conocimiento de un hecho, debe verificar su ocurrencia. Una vez comprobado 

el hecho, se determina si es necesario imponer una medida preventiva a través de un acto 

administrativo. El objetivo principal de este acto es prevenir o impedir que se cause daño al medio 

ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Afectación ambiental: Alteración del ambiente o de los recursos naturales por causas naturales o 

antrópicas (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Formato de recepción de quejas: Documento en el cual se especifican los datos del quejoso y de 

tenerse conocimiento de los posibles infractores; así mismo, se estipula la información 

suministrada por el usuario como lo son, lugar de la afectación, como llegar hasta el lugar y la 

afectación ambiental (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Hoja de visita: Es un documento en el cual se detalla lo evidenciado durante la visita realizada 

por el personal del Grupo Élite Ambiental. En este informe se describe el problema ambiental 

identificado, y será diligenciado por el técnico o ingeniero responsable de la inspección. El 

documento debe ser firmado tanto por el abogado que acompaña la visita como, en lo posible, por 

la persona que atendió la visita o el presunto infractor (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Informe técnico: Documento que especifica la dirección del lugar de la visita, datos del presunto 

propietario del predio, asi como las respectivas coordenadas de este, para poder dar una 

localización correcta del mismo; también describe el problema, la afectación ambiental ocurrente, 
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y las posibles recomendaciones técnicas para evitar futuras afectaciones; por último, se anexan las 

pruebas (fotografías tomadas en el sitio) (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Queja: Manifestación de inconformidad o preocupación por una posible afectación ambiental que 

se esté evidenciando (Grupo Élite Ambiental, 2017). 

Georreferenciación: La georreferenciación es un método que permite relacionar información de 

la posición entre documentos cartográficos de diversa procedencia y, así, poder facilitar esta 

información a las diferentes entidades cartográficas de forma digitalizada (Martinez, 2012). 

Zonificación: Acción que realiza la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del 

Territorio – SOPIT, determinando los terrenos que se observaron en la visita ocular y sus posibles 

usos, según lo establecido en el POMCA al que pertenezca. 

Requerimiento: Solicitud de diferentes documentos o de alguna actividad que se hace al presunto 

infractor para así reducir el daño ambiental de alguna de sus actividades. 

Rondas de protección hídrica: Son áreas especiales localizadas en el margen de los cuerpos de 

agua con una gran importancia ecológica, ya que su principal fin es el permitir el normal 

funcionamiento de las dinámicas hidrológicas, geomorfológicas y ecosistémicas propias de dichos 

cuerpos de agua. 

Área de amenazas naturales: Son zonas donde se presenta un alto riesgo para la ocurrencia de 

desastres naturales (avalanchas, deslizamientos, inundaciones, etc.), en las cuales hay que poner 

gran atención para así evitar situaciones donde se ponga en riesgo la vida o bienes materiales de 

la comunidad. 

Dashboard: Es una herramienta de gestión de la información que permite monitorizar, analizar y 

presentar de manera visual las métricas y datos clave para hacer un seguimiento del estado de una 

empresa, un departamento, una campaña o un proceso específico. Este "resumen" recopila 
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información de diversas fuentes y la presenta de forma clara y accesible, destacando los aspectos 

más importantes para facilitar la toma de decisiones rápidas y efectivas (Ortiz, 2023). 
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Resumen 

 

Título: Desarrollo de una Herramienta Interactiva que Facilite la Toma de Decisiones del Grupo 

Élite Ambiental – GEA Relacionadas con las Afectaciones Ambientales por Infraestructuras 

Civiles en los Municipios del Área De Jurisdicción de la CDMB.* 

Autor: Felix Santiago Pedroza Pinto.** 

Palabras Clave: Afectación ambiental, obra civil, normativa ambiental, dashboard. 

 

Descripción: El Grupo Élite Ambiental – GEA de la CDMB se encarga de atender las quejas 

interpuestas por los ciudadanos relacionadas con afectaciones ambientales que pongan en 

inminente riesgo los recursos naturales y el medio ambiente en su área de jurisdicción. Esta 

práctica empresarial tuvo como objetivo la creación de una herramienta interactiva que facilitara 

la toma de decisiones del GEA en relación con las afectaciones ambientales ocasionadas por 

infraestructuras civiles. A partir del desarrollo de 65 visitas y el análisis de 80 casos, se realizó la 

caracterización de las afectaciones de obras o infraestructuras civiles a los recursos naturales; se 

identificaron las variables, normas y procesos relevantes para el análisis de los casos atendidos, y 

finalmente, se desarrolló, una herramienta interactiva tipo “dashboard” que permite visualizar de 

manera más clara la cantidad y la concentración de los diferentes tipos de denuncias y/o 

afectaciones ambientales. Esta herramienta puede servir como guía para coordinar las acciones a 

seguir, determinar el personal necesario y priorizar el control en los municipios dentro de la 

jurisdicción, distinguiendo entre zonas urbanas y rurales. Asimismo, teniendo en cuenta la 

posibilidad de que se incorporen nuevos miembros al GEA, se presenta una recopilación de las 

leyes que podrían estar siendo infringidas por las personas responsables de las actividades en 

cuestión. Por su naturaleza, esta práctica permitió el desarrollo en el estudiante de competencias 

blandas claves como la comunicación y el trabajo en equipos interdisciplinarios, y, por otro lado, 

fortalecer la capacidad de toma de decisiones ingenieriles incorporando los criterios técnicos y 

legales relacionados con el impacto ambiental en las obras civiles propias de la profesión. 

 

____________________ 

*Trabajo de grado 

** Facultad de Ingeniería Físico mecánicas. Escuela de Ingeniería Civil. Director: Sandra Rocío 

Villamizar Amaya. Ingeniero Civil. 
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Abstract 

 

Title: Development of an Interactive Tool That Facilitates Decision Making by the Environmental 

Élite Group – Gea Related to Environmental Affects by Civil Infrastructures in the Municipalities 

of the CDMB Jurisdiction Area.* 

Author(s): Felix Santiago Pedroza Pinto** 

Key Words: Environmental impact, Civil works, Natural resources, dashboard. 

 

Description: The Environmental Elite Group (GEA) of the CDMB (Mexico City) is responsible 

for addressing complaints filed by citizens related to environmental impacts that pose an imminent 

risk to natural resources and the environment within its jurisdiction. The objective of this business 

practice was to create an interactive tool to facilitate the GEA's decision-making regarding 

environmental impacts caused by civil infrastructure. Based on the development of 65 visits and 

the analysis of 80 cases, the impacts of civil works or infrastructure on natural resources were 

characterized; the variables, standards, and processes relevant to the analysis of the cases addressed 

were identified. Finally, an interactive "dashboard"-type tool was developed to more clearly 

visualize the number and concentration of different types of complaints and/or environmental 

impacts. This tool can serve as a guide to coordinate actions, determine the necessary personnel, 

and prioritize monitoring in the municipalities within the jurisdiction, distinguishing between 

urban and rural areas. Furthermore, considering the possibility of new members joining the GEA, 

a compilation of laws that could be violated by those responsible for the activities in question is 

presented. Due to its nature, this internship allowed the student to develop key soft skills such as 

communication and interdisciplinary teamwork, and, on the other hand, strengthened engineering 

decision-making capacity by incorporating technical and legal criteria related to environmental 

impact in civil works specific to the profession.

 
* Degree Work 
**Faculty of Physical and Mechanical Engineering. School of Civil Engineering. Director: Sandra 

Rocío Villamizar Amaya. Civil Engineer 
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Introducción 

La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 

(CDMB), es la autoridad ambiental que opera en trece (13) municipios de Santander. Su área de 

jurisdicción está compuesta por las entidades territoriales que, debido a sus características, 

conforman un ecosistema común o una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica. Uno 

de los principales objetivos de la CDMB es implementar políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, así como gestionar, 

manejar, disponer y aprovechar estos recursos de acuerdo con la legislación vigente, las 

regulaciones y las directrices establecidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial (CDMB, 2021a). 

La Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga nació el 2 de octubre de 

1965, con un objetico principal de ejecutar un plan para controlar los fenómenos naturales que se 

presentaba en la ciudad de Bucaramanga, ya que en el transcurso de los años se evidenció el 

desmoronamiento que se presentaba en la escarpa occidental, en donde se asienta la ciudad desde 

la fundación en el año 1622. Muchas personas especializadas afirman que, si no se hubiese 

empezado a tratar la erosión que se presentaba en la ciudad, esta no sería lo que es en la actualidad, 

ya que los barrios que se encuentra debajo de la carrera 15 habrían sido acabados debido a los 

procesos erosivos (Rueda, 2014). 

Luego, con la Ley 99 de 1993, la CDMB se convierte en una Corporación Autónoma 

Regional, un organismo corporativo de naturaleza pública que interactúa con los niveles nacional, 

departamental y municipal.  
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En el transcurso del tiempo se ha elevado permanentemente la cantidad de hechos 

violatorios de la normatividad ambiental y, debido a las grandes afectaciones ambientales, se vio 

la necesidad de formar un equipo en defensa del medio ambiente y de los recursos naturales del 

territorio de jurisdicción de la CDMB, no solo con el objeto de sancionar a quienes infrinjan las 

normas, sino también para implementar acciones de capacitación y protección de estos. Así se 

formó el Grupo Élite Ambiental (GEA), que está bajo la subdirección de Evaluación y Control 

Ambiental (SEYCA) de la CDMB. Su objetivo es fomentar la cooperación institucional para 

desarrollar herramientas que permitan una gestión ambiental coordinada y eficaz, en beneficio de 

los recursos naturales, el medio ambiente y la región. Esto incluye prevenir, capacitar y sancionar 

a quienes infrinjan las normas ambientales, ya sea por desconocimiento de las normas, que sean 

conocidas por las autoridades o a través de denuncias de la comunidad, contribuyendo así a mejorar 

la calidad de vida de la población y garantizando la adecuada protección de los recursos naturales 

renovables ante cualquier afectación (CDMB, 2021a). Dada la elevada cantidad de denuncias 

ambientales relacionadas con obras e infraestructuras civiles que recibe el GEA, es esencial contar 

con el apoyo de un auxiliar de ingeniería civil, quien, bajo la guía de ingenieros especializados, 

contribuya a los procesos de la SEYCA. Este informe de práctica empresarial detalla el proceso y 

resultados del trabajo realizado por el estudiante Felix Santiago Pedroza Pinto, cuyo objetivo fue 

desarrollar una herramienta interactiva que facilite la toma de decisiones del Grupo Elite 

Ambiental – GEA relacionadas con las afectaciones ambientales por infraestructuras civiles en los 

municipios del área de jurisdicción de la CDMB. 

 

 

 



PRACTICA EMPRESARIAL EN APOYO AL GRUPO ÉLITE AMBIENTAL – CDMB    16 

 

1. Objetivos 

1.1 Objetivo General 

Desarrollar una herramienta interactiva que facilite la toma de decisiones del Grupo Élite 

Ambiental – GEA relacionadas con las afectaciones ambientales por infraestructuras civiles en los 

municipios del área de jurisdicción de la CDMB. 

1.2 Objetivos Específicos 

Caracterizar las afectaciones de obras o infraestructuras civiles a los recursos naturales que 

se encuentran protegidos bajo la jurisdicción de la CDMB mediante visitas de campo y análisis 

documentales teniendo en cuenta la normativa ambiente legal vigente. 

Identificar las variables, normas y procesos relevantes para el análisis de casos atendidos 

por el Grupo Élite Ambiental – GEA de la CDMB para la oportuna toma de decisiones en atención 

a las visitas. 

Estructurar un Dashboard que integre, de forma visual algunos recursos básicos para la 

toma de decisiones asociadas a las atenciones del Grupo Élite Ambiental – GEA de la Corporación 

Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB. 
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2. Generalidades de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 

Bucaramanga. 

La CDMB como Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible se planteó 

como objetivo ser una entidad de referencia por su gestión ambiental eficiente y eficaz para el año 

2031 al contribuir a la protección de la vida y de los recursos naturales renovables. Para esto, se 

encarga de la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de medio 

ambiente al aplicar las disposiciones legales vigentes sobre su disposición a través de las diferentes 

Subdirecciones (Figura 1) y sus respectivos grupos internos de trabajo que le permiten una gestión 

efectiva y eficiente acorde a las necesidades y retos que se le encomiendan en su área de 

jurisdicción. Esta área se localiza en el nororiente del Departamento de Santander y abarca 

alrededor de 486,000 hectáreas, lo que representa el 15.9% del total del Departamento. Su área de 

influencia comprende 13 municipios (Figura 2), entre los que se incluyen Bucaramanga, 

Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Vetas, California, Surata, Matanza, Charta, Tona, El Playón, 

Rionegro y Lebrija, conocidos colectivamente como la Provincia de Soto (CDMB, 2021b). 

El área metropolitana de Bucaramanga constituye la primera subregión, caracterizándose 

principalmente por un tejido poblacional urbano y diversos grupos económicos funcionales. En 

esta zona, el sector de la construcción tiene una gran relevancia, al igual que las empresas de 

servicios públicos, los grupos de salud, así como los sectores comerciales, institucionales, 

turísticos, de transporte y comunicaciones. También destaca el sector residencial, especialmente 

las parcelaciones y áreas suburbanas, además de contar con infraestructuras para el manejo de 

residuos, como el relleno sanitario de El Carrasco y las Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) actuales (CDMB, 2021b). 
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Figura 1 

 Estructura organizacional de la CDMB.  

 

Nota. La subdirección donde se desarrollaron las practicas fue la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental.   Fuente: CDMB. 

 

Figura 2 

 Mapa de jurisdicción de la CDMB 

 

Nota. La jurisdicción de la CDMB incluye 13 municipios. Fuente: CDMB. 
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2.1 Subdirección de Evaluación Y Control Ambiental (SEYCA). 

La Subdirección de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA) tiene como principal 

responsabilidad ejercer la autoridad ambiental dentro de su jurisdicción. Esto se logra a través de 

la gestión y trámite de los procesos y servicios establecidos por la entidad, implementando 

estrategias de supervisión y control sobre las actividades que impactan los recursos naturales y el 

medio ambiente, siempre en conformidad con la normativa vigente. Además, SEYCA se encarga 

de definir los límites para la emisión, descarga, transporte o almacenamiento de sustancias, 

productos y compuestos peligrosos que puedan tener un impacto negativo en el medio ambiente, 

en línea con las directrices del Ministerio del Medio Ambiente, que es responsable de la protección 

y conservación de las áreas naturales protegidas. 

2.2 Grupo Élite Ambiental (GEA). 

El Grupo Élite Ambiental (GEA) se encarga de la atención, con la máxima celeridad, de 

las quejas interpuestas por los ciudadanos, relacionadas con afectaciones ambientales que pongan 

en inminente riesgo los recursos naturales y el medio ambiente dentro del área de jurisdicción de 

la CDMB. El GEA actúa como una autoridad ambiental liderando operativos en los que se combate 

los crímenes ambientales. Algunas acciones del GEA son (Grupo Élite Ambiental, 2017): 

• Imponer medidas preventivas para la suspensión de las actividades que están 

afectado el medio ambiente. 

• Realizar operativos contra las quemas no controladas, la minería ilegal, o alguna 

actividad que afecte directamente los recursos naturales. 

• En conjunto con la policía, realizar las capturas a las personas que cometen delitos 

ambientales. 
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• Remitir y trabajar con otras instituciones para resolver casos que requieran el 

trabajo en conjunto para su atención oportuna. 

 

3. Marco Legal 

Las acciones del GEA se rigen bajo la normatividad nacional e institucional en cuanto a 

materia ambiental y de calidad. Se muestra a continuación la normativa relevante. 

Tabla 1 

 Leyes vigentes para la protección ambiental por todas las actividades. 

Normativa Descripción Fuente Aplicación 

 

Constitución 

Política de 

Colombia 

Articulo más importantes en materia de 

medio ambientes son: 2, 8, 49, 63, 66, 

67, 79, 80, 81, 82, 88, 95, 150, 215, 

226, 267, 277, 289, 300, 310, 313, 331, 

332, 333. 

 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

 

Nacional 

 

 

 

Ley 99 de 

1993. 

“Por la cual se crea el Ministerio del 

Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Publico encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, se 

organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 

 

(Ministerio de 

Ambiente, 2020) 

 

 

 

Nacional 

 

 

Ley 23 de 

1973 

“Por la cual se conceden facultades 

extraordinarias al presidente de la 

república para expedir el código de los 

recursos naturales y de protección al 

medio ambiente y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 

(Ministerio de 

Ambiente, 2021) 

 

 

Nacional 

 

Ley 1333 de 

2009 

 

“Por la cual se establece el 

procedimiento sancionatorio ambiental 

y se dictan otras disposiciones”. 

(Autoridad 

Nacional de 

Licencias 

Ambientales 

ANLA, 2009) 

 

Nacional 
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Normativa Descripción Fuente Aplicación 

 

Ley 2387 de 

2024 

“Por medio de la cual se modifica el 

procedimiento sancionatorio ambiental, 

la Ley 1333 de 2009, con el propósito 

de otorgar herramientas efectivas para 

prevenir y sancionar a los infractores” 

(Autoridad 

Nacional de 

Licencias 

Ambientales 

ANLA, 2009) 

 

 

Nacional 

 

 

Ley 1453 de 

2011 

“Por medio de la cual se reforma el 

código penal, el código de 

procedimiento penal, el código de 

infancia y adolescencia, las reglas sobre 

extinción de dominio y se dictan otras 

disposiciones en materia de seguridad”. 

 

 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

 

Nacional 

 

 

Ley 1523 de 

2012 

“Por el cual se Adopta la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se establece el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

 

Nacional 

Decreto 2811 

de 1974 

“Por la cual se dicta el código nacional 

de recurso naturales renovables y de 

protección al medio ambiente”. 

(Ministerio de 

Ambiente, 2020) 

 

Nacional 

 

Decreto 919 

de 1989 

“Por el cual se organiza el sistema 

nacional para la prevención y atención 

de desastres y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

Nacional 

Decreto 93 de 

1998 

“Por el cual se adopta el plan nacional 

para la prevención y atención de 

desastres”. 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

Nacional 

Decreto 1076 

de 2015 

“Por medio del cual se expide el decreto 

único reglamentario del sector ambiente 

y desarrollo sostenible”. 

(Ministerio de 

Ambiente, 2021) 

 

Nacional 

 

 

 

Decreto 050 

de 2018 

“Por la cual se modifica parcialmente el 

decreto 1076 de 2015, decreto único 

reglamentario del sector ambiente y 

desarrollo sostenible en relacion con los 

consejos ambientales regionales de la 

macrocuencas (CARMAC), el 

ordenamiento del recurso hídrico y 

vertimientos y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 

 

(Ministerio de 

Ambiente, 2018) 

 

 

 

Nacional 
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Normativa Descripción Fuente Aplicación 

Decreto 1077 

de 2015 

“Por medio del cual se expide el decreto 

único reglamentario del sector vivienda, 

ciudad y territorio”. 

(Senado de 

Colombia, 2024) 

 

Nacional 

 

 

Resolución 

1294 de 2009 

“Por medio de la cual se adopta el 

manual de normas técnicas para el 

control de erosión y para la realización 

de estudios geológicos, geotécnicos e 

hidrológicos en el área de jurisdicción 

de la CDMB”. 

(Corporacion 

Autonoma para 

la Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga, 

2022) 

 

 

CDMB 

 

Resolución 

0472 de 2017 

“Por el cual se reglamenta la gestión 

integral de los residuos generados en 

actividades de construcción y 

demolición – RCD y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

(Ministerio de 

Ambiente. , 

2017) 

 

 

Nacional 

 

Resolución 

1257 de 2021 

“Por el cual se modifica la resolución 

0472 de 2017 sobre la gestión integral 

de residuos de construcción y 

demolición – RCD y se adoptan otras 

disposiciones” 

 

(Ministerio de 

Ambiente, 2021) 

 

 

Nacional 

 

 

Resolución 

1912 de 2017 

“Por la cual se establece el listado de las 

especies silvestres amenazadas de la 

diversidad bilógica colombiana 

continental y marino costera que se 

encuentran en el territorio nacional y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 

(Ministerio de 

Ambiente, 2021) 

 

 

Nacional 

 

 

Resolución 

0196 de 2017 

“Por la cual se establece el listado de las 

especies silvestres en veda de la 

diversidad bilógica del área de 

jurisdicción la Corporación autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta 

de Bucaramanga y se dictan otras 

disposiciones”. 

(Corporacion 

Autonoma 

Regional para la 

Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga, 

2022) 

 

 

 

CDMB 

 

 

Resolución 

011 de 2010 

“Por el cual se prohíbe en el área de 

jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional para la Defensa de 

la Meseta de Bucaramanga – CDMB, 

las quemas abiertas y controladas y se 

dictan otras disposiciones”. 

(Corporacion 

Autonoma 

Regional para la 

Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga, 

2022) 

 

 

 

CDMB 

Acuerdo 

consejo 

directivo 1373 

de 2019 

Actualización de las determinantes 

ambientales para la elaboración y 

adopción de los planes de ordenamiento 

territorial, en la jurisdicción de CDMB. 

 

(CDMB, 2019) 

 

CDMB 
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En el marco del desarrollo de la práctica empresarial, las normas más utilizadas fueron el 

Decreto 1077 de 2015, expedido por la Presidencia de la República de Colombia, la Resolución 

1257 de 2021, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Resolución 1294 

de 2009 y el Acuerdo de Consejo Directivo No. 1373 de 2019. Las dos últimas normativas, 

expedidas por la CDMB, fueron cruciales, ya que abordan temas de gran relevancia, tales como el 

control urbano, la gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), y la 

normatividad técnica aplicable a las obras y/o infraestructuras civiles dentro de la jurisdicción de 

la CDMB y las áreas protegidas por el Distrito Regional de Manejo Integrado de Bucaramanga 

(DRMI Bucaramanga), donde se prohíbe la construcción de viviendas y edificaciones comunales. 

 

4. Metodología 

El desarrollo de la práctica empresarial estuvo enfocado en el cumplimiento de los 

objetivos propuestos, por lo tanto, le metodología se dividió en diferentes fases, de esta manera: 

4.1 FASE 1: Caracterización de las afectaciones de obras o infraestructuras civiles que se 

pueden ver en los recursos naturales. 

4.1.1 Recepción de quejas y/o denuncias ciudadanas. 

La recepción de una queja o denuncia ciudadana constituye el primer paso en las acciones 

del GEA. De esta forma, se puede actuar de manera rápida ante posibles riesgos de afectación a 

los recursos naturales debido a obras o infraestructuras civiles ubicadas en los municipios de la 

jurisdicción de la CDMB.  



PRACTICA EMPRESARIAL EN APOYO AL GRUPO ÉLITE AMBIENTAL – CDMB    24 

 

Las quejas o denuncias pueden ser recibidas por diversos medios, tanto físicos como 

virtuales, como la ventanilla pública de correspondencia, las oficinas de atención al ciudadano, la 

línea institucional del GEA, o mediante correo electrónico institucional. Además, en la era digital, 

también es posible recibirlas a través de las redes sociales. Las personas encargadas de recibir estas 

quejas y/o denuncias se encargan de radicarlas en el Sistema de Información Corporativo (SIC), 

donde se registra toda la correspondencia recibida. A continuación (Figura 3 y 4), se presentan 

algunos ejemplos de los formatos de las quejas recibidas. 

Figura 3 

 Formato de denuncia ciudadana recibida por correo electrónico.  

 

  

Nota. Fuente: CDMB 
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Figura 4 

 Formato de denuncia ciudadana recibida por llamada telefónica institucional del GEA.   

 

Nota. Fuente: CDMB 

 

4.1.2 Visita técnica. 

La visita técnica es el segundo paso en las acciones del Grupo Élite Ambiental (GEA). Una 

vez recibidas las quejas y/o denuncias, estas son asignadas a un servidor público y/o profesional 

especializado según la naturaleza de la denuncia. Durante la visita técnica, el encargado actúa 

como inspector ambiental para verificar las posibles afectaciones a los recursos naturales en el 

sitio señalado en la denuncia. Durante el desarrollo de la práctica empresarial, se atendieron 

diversas denuncias relacionadas con actividades de ingeniería civil, tales como aperturas de vías, 
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disposición de residuos de construcción y demolición (RCD), loteo y parcelación de terrenos, 

movimientos de tierra con maquinaria pesada, construcciones ilegales por falta de permisos o por 

intervenir zonas de la DRMI, y otras actividades que afectan especies forestales o rondas de 

protección hídrica. 

4.1.2.1 Programación de visita en conjunto. En algunas ocasiones, el GEA considera 

necesario solicitar el acompañamiento de algunas entidades públicas durante las visitas técnicas. 

Esto se debe a que la CDMB actúa dentro de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993 del 

Congreso de la República de Colombia. El acompañamiento puede ser requerido en situaciones 

relacionadas con el control urbano, una competencia principalmente de las alcaldías municipales, 

según lo establecido en el Decreto 1203 de 2017, artículo 14, que modifica el artículo 2.2.6.1.4.11 

del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 

(Presidencia de la República de Colombia, 2017). Asimismo, los procesos principalmente 

policivos son responsabilidad de la Policía Nacional, conforme a la Ley 1801 de 2016 del Congreso 

de la República (Congreso de Colombia, 2016). La solicitud de acompañamiento por parte de la 

Policía Nacional se realiza cuando las visitas se llevan a cabo en lugares con problemas de orden 

público o cuando se tiene conocimiento de personas en flagrancia, lo que podría resultar en su 

captura. 

4.1.2.2 Programación del vehículo.  El Grupo Élite Ambiental (GEA), cuenta únicamente 

con 2 carros a la semana y debido a la alta cantidad de quejas y/o denuncias recibidas en GEA por 

alguna afectación a los recursos naturales, se hace necesario hacer una programación para que los 

técnicos puedan saber qué día cuentan con disponibilidad de vehículo, esto se hace todos los 

viernes para la semana siguiente (Figura 5). 
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Figura 5 

 Programación de vehículo.  Fuente: CDMB 

 

 

Nota. Fuente: CDMB 

 

4.1.2.3 Registro fotográfico. En todas las visitas técnicas realizadas, es importante obtener 

registros fotográficos de todo lo evidenciado en el momento de la inspección ocular. Este registro, 

sirve como soporte para la toma de decisiones por parte del GEA, respecto a las afectaciones 

ambientales denunciadas por parte de la ciudadanía. A continuación (Figuras 6 a 11), se mostrarán 

algunos ejemplos tomados por el estudiante durante toda la práctica empresarial.  
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Figura 6 

 Visita técnica por disposición de RCD y residuos sólidos. 

 

Nota. Visita realizada en un predio en el municipio de Girón. 

Figura 7 

 Visita técnica por disposición de residuos de construcción y demolición RCD.    

 

Nota. Visita realizada en un predio en la vereda Lagunetas del municipio de Girón. 
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Figura 8 

 Operativo por quemas.    

 

Nota. Operativo realizado en el municipio de Matanza. 

Figura 9 

 Visita técnica por apertura vial con maquinaria amarilla sin permisos. 

 

Nota. Visita realizada en la vereda la Campiña en el municipio de Girón, frente a la represa de 

Topocoro. 
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Figura 10 

 Visita técnica por apertura vial con maquinaria amarilla sin permisos. 

 

Nota. Visita realizada en la vereda Cuchilla Alta en el municipio de Bucaramanga. 

Figura 11 

 Construcción activa de una edificación residencial.    

 

Nota. Visita realiza en la vereda Gualilo Bajo en el municipio de Bucaramanga. 
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4.1.2.4 Georreferenciación. Durante la inspección, es fundamental registrar las 

coordenadas de los puntos clave o relevantes donde se lleva a cabo la intervención. Para ello, se 

puede utilizar un GPS o una aplicación adecuada que facilite esta tarea (se usó MyGPSCoordinate). 

La información obtenida es esencial para solicitar la zonificación del área objeto de intervención 

(Figura 12). 

Figura 12 

 Georreferenciación por medio de aplicación móvil MyGPSCoordinate.    

 

 

 

4.1.2.5 Imposición de Medida Preventiva. En las visitas técnicas en las que se detecten 

afectaciones ambientales en flagrancia o actividades que pongan en riesgo un recurso natural, se 

debe actuar conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, Título III, del Congreso de la 
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República. En estos casos, se podrá imponer una medida preventiva para suspender temporalmente 

la actividad que esté poniendo en peligro o afectando dicho recurso natural; además, se inicia un 

proceso sancionatorio a la persona responsable de dicha actividad por estar afectando los recursos 

naturales (Figura 13). 

Figura 13 

 Imposición de medida preventiva junto a la policía.    

 

Nota. Medida preventiva impuesta por quema de cable a cielo abierto en la vereda Bocas del 

municipio de Girón. 

4.1.2.6 Hoja de Visita. Una vez realizada la inspección ocular, es necesario completar la 

hoja de visita. En este documento se debe registrar la información del propietario o responsable de 

la actividad y/o afectación ambiental, así como los datos de la persona que atienda la visita. 

Además, se debe detallar la situación observada durante la inspección del sitio objeto de la 

intervención. Finalmente, se incluyen las firmas de los funcionarios que participaron en la visita, 

así como la firma de la persona que los atendió en ese momento (Figura 14). 
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 Figura 14 

 Ejemplo de hoja de visita.    

  

 

4.2 FASE 2: Identificación de variables, normas y procesos relevantes para la toma de 

decisiones. 

En el Grupo Élite Ambiental (GEA) se reciben diversas quejas y/o denuncias por parte de 

la ciudadanía relacionadas con actividades que causan afectaciones ambientales. Aunque las 

respuestas a estas denuncias son generalmente similares, el enfoque depende de la gravedad de la 
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afectación al recurso natural. Para salvaguardar los recursos naturales, el GEA sigue tres 

procedimientos distintos, los cuales se detallan a continuación. 

4.2.1 Informe técnico o respuesta.  

Después de realizar la inspección ocular en el sitio de intervención, el servidor público 

recopila toda la información obtenida durante la visita y elabora un informe técnico en el que se 

responde al denunciante, teniendo en cuenta lo encontrado en el campo y respaldado por el 

correspondiente registro fotográfico. En este informe se detallan las actuaciones que corresponden 

a la CDMB como autoridad ambiental, y se especifica si el caso debe ser remitido a otra entidad 

pública cuando sea competencia de estas. Además, se requiere información de la Subdirección de 

Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio (SOPIT), la cual es responsable de la 

información cartográfica dentro de la jurisdicción de la CDMB. Esta información es crucial para 

avanzar en los procesos más complejos, como los sancionatorios y/o agravantes, ya que permite 

conocer el uso del suelo permitido en el área inspeccionada. En el Apéndice A se pueden ver 

algunos informes técnicos desarrollados durante la práctica empresarial. 

4.2.2 Requerimiento. 

En los casos en los que, durante la inspección ocular, no se encuentren actividades en 

flagrancia, pero sí se observe una afectación ambiental de poca consideración, el proceso a seguir 

consiste en elaborar un informe con una medida compensatoria y/o requerimiento. En este informe 

se proponen acciones para solucionar o mitigar las posibles afectaciones causadas por alguna 

actividad, como obras o infraestructura civil, en el lugar de la visita. Además, el informe debe ser 

trasladado a la Coordinación de Seguimiento y Control, adscrita a la Subdirección SEYCA, que 

es la encargada de verificar el cumplimiento de las acciones requeridas a las personas responsables 
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de las actividades. En el Apéndice B se muestra algunos requerimientos que se presentaron a las 

personas responsables de las actividades. 

4.2.3 Sancionatorio y/o ampliación. 

Este procedimiento se aplica cuando, durante una visita técnica, se detecta una afectación 

ambiental significativa. En tal caso, se debe elaborar un informe técnico detallado para evaluar la 

magnitud de la afectación. Además, si se observa una actividad en flagrancia, se debe imponer una 

medida preventiva anteriormente mencionada e iniciar el proceso sancionatorio correspondiente. 

El informe debe ser registrado en el Sistema de Información Corporativo (SIC), asignándole un 

número interno de identificación, denominado SINCA (SA), y ser enviado al Grupo de Defensa 

Jurídica Integral de la Entidad. Este grupo se encarga del proceso correspondiente con las personas 

responsables de las afectaciones ambientales detectadas. Si estas personas ya enfrentan un proceso 

sancionatorio por una actividad similar dentro de la Entidad, se hace un informe de ampliación y/o 

agravante, el cual también deberá ser enviado al grupo jurídico para su seguimiento y ejecución. 

En el Apéndice C se incluyen algunos sancionatorios en los que se hizo parte de apoyo en el 

desarrollo de la práctica. 

4.3 FASE 3: Estructuración de un Dashboard interactivo para el análisis de información. 

Durante el inicio las prácticas empresariales en el Grupo Élite Ambiental (GEA) se 

identificaron varios aspectos dentro de los procesos organizacionales y operativos que podrían 

mejorarse para optimizar el desempeño del grupo. A lo largo de diversas reuniones con la directora 

y tutora del proyecto, se discutió la viabilidad de implementar dichas mejoras. Como resultado, se 

decidió enfocar los esfuerzos en optimizar la planificación y operación del grupo de trabajo.  

Se recopiló la información que tenía el GEA en cuanto a las quejas y/o denuncias recibidas 

en el año 2024, estas se estudiaron y se organizaron en un tablero interactivo en donde se puede 
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presentar la información de mejor manera. Se usó una herramienta de Google llamada 

“LookerStudio” que permite generar los reportes a partir de una plantilla en Excel trabajada por la 

entidad. El objetivo es mostrar la magnitud de las afectaciones, identificar los lugares y los recursos 

más directamente afectados, y proporcionar datos relevantes que puedan ser útiles para la toma de 

decisiones. De esta manera, se busca ofrecer información valiosa que permita a los responsables 

identificar áreas de mejora y planificar acciones efectivas para el año 2025. 

Adicionalmente, en el Grupo Élite Ambiental (GEA) es necesario llevar un control 

detallado de los operativos realizados a lo largo del año, con el fin de presentar resultados ante las 

entidades correspondientes. Para ello, se desarrolló una segunda herramienta interactiva que 

recopila y muestra toda la información gestionada en la hoja de Excel utilizada por el grupo para 

este apartado de operativos. Además, se elaboró un manual de uso con las indicaciones necesarias 

para garantizar su correcto funcionamiento y facilitar su operatividad. 
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5. Resultados. 

En las Fase 1 y Fase 2 llevadas a cabo durante la práctica empresarial de este proyecto, se 

desarrolló un proceso específico para la atención de las diferentes quejas y/o denuncias, que se 

detalla en un diagrama de flujo que se presenta a continuación (Figura 15).  

Figura 15 

 Diagrama de flujo atención a quejas ciudadanas.    
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Durante el periodo de práctica se gestionó un total de 65 radicados y/o denuncias 

ciudadanas relacionadas con afectaciones ambientales causadas por obras e infraestructuras 

civiles. Estas denuncias fueron atendidas en su totalidad y en el menor tiempo posible. Se 

clasificaron de la siguiente manera: movimientos de tierra (24), disposición de residuos de 

construcción y demolición – RCD (15), loteo y parcelación (11), construcciones ilegales en zonas 

no autorizadas (9) y excavación y perforación (6) (Figura 16).  

Figura 16 

 Denuncias ciudadanas.    

 

El trabajo de la atención oportuna de los diferentes radicados y/o denuncias se hizo por los 

diferentes municipios del territorio de jurisdicción de la CDMB, se visitaron los siguientes, 

Matanza, Rionegro, El Playón, Lebrija, Girón, California, Surata, Bucaramanga y Piedecuesta 

(Figura 17). 
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Figura 17 

 Número de visitas técnicas realizadas por municipio.    

 

 

 

Esta distribución nos muestra el exhaustivo trabajo que debe hacer la autoridad ambiental 

para poder cuidar los recursos naturales de nuestra región, debido a afectaciones y/o delitos 

ambientales por parte de las personas que desconocen las normas o ponen intereses propios por 

delante de la comunidad. Además, demuestra la importancia de la ciudadanía como veedor para 

denunciar las actividades que pongan en riesgo algún recurso natural. 

Además, en colaboración con la tutora del proyecto, se atendieron radicados y/o denuncias 

ciudadanas relacionadas con diversos temas, tales como vertimientos de agua, intervención de 

fuentes hídricas, ocupaciones de cauces, quemas a cielo abierto y tala de árboles. Esto implicó el 

apoyo en las visitas de inspección ocular a 15 radicados o denuncias adicionales, brindando un 

punto de vista adicional para mejorar la calidad y efectividad de la respuesta. 
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Se elaboraron 65 informes técnicos detallados sobre todas las visitas realizadas durante las 

prácticas empresariales. Estos informes fueron desarrollados en respuesta oportuna y precisa a las 

denuncias presentadas por las personas afectadas, quienes habían informado sobre impactos 

ambientales ante la autoridad competente. En cada caso, se actuó conforme a la legislación vigente, 

identificando a las personas responsables de las afectaciones observadas en el terreno.  

Durante el desarrollo de la práctica se adquirió un conocimiento profundo de las leyes 

ambientales que determinan las acciones relacionadas con la ingeniería civil (Tabla 2). 

 

Tabla 2 

 Leyes vigentes para la protección ambiental por actividades referentes a la ingeniería civil. 

LEYES ENTIDAD DESCRIPCION 

Ley 1333 Nacional “Por la cual se establece el procedimiento 

sancionatorio ambiental y se dictan otras 

disposiciones”. 

Resolución 1294 de 2009 CDMB Control de erosión y para la realización de 

estudios geológicos, geotécnicos e 

hidrólogos en el área de jurisdicción de la 

CDMB 

Decreto 1077 de 2015 Nacional Decreto único reglamentario del sector 

vivienda, ciudad y territorio 

 

Resolución 0472 de 2017 

Nacional “Por el cual se reglamenta la gestión 

integral de los residuos generados en 

actividades de construcción y demolición – 

RCD y se dictan otras disposiciones”. 

Resolución 1257 de 2021 Nacional Manejo de la disposición de RCD y 

residuos sólidos, protegiendo la calidad del 

aire y el medio alrededor. 

Ley 1523 de 2012 Nacional Adopta la política Nacional de gestión de 

riesgo de desastres 
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Con la información recopilada, complementada con la proporcionada por el grupo durante 

el año 2024, se desarrollaron dos tableros interactivos que funcionan como herramientas de soporte 

para optimizar la planificación y operación del grupo de trabajo. El primer tablero (Figura 18) 

presenta un resumen detallado de las quejas y denuncias ciudadanas atendidas por el personal del 

GEA a lo largo del año 2024. La información está segmentada por municipios, recurso afectado, 

actividad realizada, servidor responsable de la atención y leyes que se infringieron en dicha 

afectación.  

Esta herramienta fue desarrollada con dos objetivos clave en mente. En primer lugar, busca 

optimizar la organización del Grupo Elite Ambiental (GEA), teniendo en cuenta tanto el personal 

necesario para atender las diferentes quejas, como la identificación de las áreas de mayor atención, 

facilitando la colaboración con las autoridades municipales correspondientes. En segundo lugar, 

se enfoca en los nuevos servidores públicos que se integrarán a la entidad, proporcionando en el 

tablero las leyes y normativas que deben considerarse en cada actividad que tenga impacto en los 

recursos ambientales. 
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Figura 18 

 Primer tablero interactivo. 

 

 

El segundo tablero (Figura 19) presenta la información relacionada con los operativos, los 

cuales se realizan cuando la actividad que se encuentra en desarrollo afecta de forma severa a los 

recursos naturales e infringen las leyes ambientales vigentes en el país, por ejemplo, la minería 

ilegal, el transporte de madera sin permisos y/o capturas en fragancia en el sitio donde se realizó 

la inspección ocular. En este tablero la información se presenta dividida por municipios, tipo de 

operativo, cantidad de capturados, los funcionarios que realizaron el operativo, y en caso de ser 

decomiso de madera, también se muestra la cantidad del volumen de material decomisado en todo 

los operativos realizados Esta herramienta fue diseñada con el propósito de ser utilizada durante 
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el año en curso, ya que al final de todos los años se requiere presentar la información de manera 

más precisa y atractiva para mostrar los resultados obtenidos. 

 

Figura 19 

 Segundo tablero interactivo. 

 

Ambas herramientas se encuentran completamente operativas para los encargados de estas 

áreas dentro del GEA y se creó un manual de operación (Figura 20) en el cual se detallan las formas 

de uso e ingreso de datos, todo esto para garantizar un manejo adecuado y la correcta actualización 

de la información. En el Apéndice D se presenta el manual de uso de las herramientas. 
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Figura 20 

 Manual de manejo de herramientas interactivas. 
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6. Conclusiones y/o Recomendaciones 

Durante la práctica empresarial, se colaboró estrechamente con profesionales de diversas 

áreas, como la ambiental y la forestal, con el objetivo de caracterizar las afectaciones e 

intervenciones ambientales generadas por las obras e infraestructuras civiles. Además, se 

elaboraron informes detallados sobre las respuestas y las acciones tomadas, garantizando una 

pronta reacción, e incorporando las perspectivas de todos los expertos que apoyaron las visitas. 

La práctica empresarial permitió evidenciar la relevancia de incorporar consideraciones 

medioambientales en el desarrollo de obras e infraestructura civil, destacando la necesidad de una 

integración efectiva entre estos dos ámbitos. Se identificó que una de las principales causas de las 

afectaciones al medio ambiente se debe al desconocimiento de la normativa vigente y de los 

procesos y permisos asociados a intervenciones civiles en el territorio. Se considera clave realizar 

estrategias de divulgación de esta información, así como fortalecer la actividad policiva que 

posibilite el control y respuesta a acciones en contra del ambiente. 

Se observó que el movimiento de tierras es la actividad que más impacta los recursos 

naturales en los municipios bajo la jurisdicción de la CDMB. Este hallazgo resalta la imperiosa 

necesidad de establecer una colaboración más estrecha con las alcaldías municipales, las cuales 

son las entidades responsables de autorizar estas actividades y de otorgar los permisos 

correspondientes, asegurando el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. Además, se 

reconoce la necesidad de mejora de un trabajo en conjunto con las autoridades, pues esto se hace 

necesario en algunas zonas donde la seguridad del personal de la Institución puede estar en riesgo. 

A través de la práctica empresarial, se pudo identificar los procesos clave para la toma de 

decisiones que desarrolla el personal del Grupo Élite Ambiental (GEA). La experiencia acumulada 
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y el enfoque de pensamiento ingenieril juegan un papel crucial a la hora de determinar las 

estrategias más adecuadas para mitigar o sancionar a los responsables de las afectaciones a los 

recursos naturales.  El desarrollo de las comunidades no debe detenerse, pero el cuidado de los 

recursos naturales es igualmente fundamental, por este motivo es esencial promover una mayor 

educación ambiental en la sociedad actual. 

En la fase 3 del proyecto, se desarrollaron los tableros interactivos, herramientas diseñadas 

con el objetivo de optimizar el registro y seguimiento de las quejas recibidas y atendidas, además 

de servir como una herramienta organizacional. Se espera que esta herramienta no solo facilite el 

orden y la eficiencia en la gestión de quejas, sino también permita concentrar los esfuerzos en 

aquellos municipios donde se requiera una mayor intervención.  Asimismo, es importante tener en 

cuenta que, la colaboración con otras entidades es esencial para sensibilizar a la comunidad sobre 

la importancia de cuidar y conservar el medio ambiente, promoviendo un compromiso colectivo 

con la sostenibilidad. 

La autoridad ambiental desempeña un papel fundamental en la sociedad, y para potenciar su labor, 

es crucial contar con mayor apoyo de todas las entidades involucradas, así como con mayor 

rigurosidad en las actuaciones. Solo de esta manera se podrá desarrollar un trabajo más integral, 

abarcando un mayor número de zonas. Esto resulta indispensable para garantizar el cumplimiento 

de las leyes ambientales vigentes en la actualidad. 
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